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IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A SUSCRIBIR 

Tipo: Contrato de prestación de servicios DE 
APOYO A LA GESTIÓN 

Objeto: 

Prestar los servicios de apoyo a la 
gestión al Departamento Administrativo 
de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (DATIC) 

Valor del contrato: 
DOCE MILLONES OCHENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS MCTE 
($12.082.500)  

Organismo: Departamento Administrativo Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones 

 
REQUISITOS DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA EXIGIDOS 

Idoneidad  Título de Bachiller 

Experiencia Veinticuatro (24) meses de experiencia 
laboral 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR 

Nombre: DIEGO FERNANDO PEREA ARROYO 
Identificación: 94538692 

 
VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

REQUISITO EVIDENCIA APORTADA CUMPLE 
Idoneidad BACHILLER INDUSTRIAL  X 

Experiencia Acredita mas de veinticuatro (24) meses de 
experiencia laboral X 

 
Cumple con la presentación de los documentos solicitados y con 
la idoneidad y experiencia requerida para la celebración del 
contrato. 

SI X NO  

 
Verificado por: 
 
Nombre: Yhoan Fernando Valencia Alegria 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su copia, alteración o 
modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
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Cargo:  Abogado 
Organismo:  Departamento Administrativo de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones 
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